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Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1445/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción i de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron ia misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
b. Secr^wiaíle Instrucción
Mónica Porras Rodríguez.

Stia. IISIOI

Eleni [escalen

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
IN3TirUIOOET(Wf4SPAft£fKaA..,!,(XESOA LA
líiFOR/.uaÓIJ PUEUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1445/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en

contra de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de junio de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 2Í0425122000100, dirigida:a la. Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado.

II- El uno de julio de dos mil veintidós, el-sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia.

. Con fecha quince de julio del presente año, el hoy recurrente promovió, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso

de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegar™

como acto reclamado, la entrega de la información incompleta y distin^ a^
solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley de Transpi
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

rancia

IV- Mediante proveído de fecha dieciocho de julio de. dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el redamante, asignándole el número de expediente RR-1445/2022,

el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca,

para su trámite respectivo.

-A.:
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Sujeto Obligado: Auditoria Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO IDE TRAM-DPAREUCA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PUBLICAY PROTECCION DE
DATOS PERSOlALESOa ESTADO DE PUEBLA

V. El nueve de agosto de dos mil veintidós se requirió al recurrente, a fin de que

indicara si promueve por su propio derecho o representación del solicitante:

además, se le previno que de no atender lo solicitado se acordaría lo que en derecho

correspondiera respecto a la admisión del recurso que nos ocupa.

VL Por acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al

recurrente atendiendo el requerimiento que se le realizó, descrito en el punto

inmediato anterior, por lo que. se admitió el medio de impugnación planteado,

ordenando integrar el expediente correspondiente  y se puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión a través del'Sistema de Gestión , de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación^

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personalesl^M
recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el sistema de ges^n ̂
medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como nnfec^io

para recibir notificaciones.

a

Vil. Con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha dos de

septiembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente información complementaria
I

2
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLlOAY PROTíCCiOn DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

a  la respuesta inicial, anexando las constancias  a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VIII. Por acuerdo de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se hizo

constar que el recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada

mediante el proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

IX. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presq^^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Polítii

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

:ado

3
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta y distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

1
No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Salá^
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario JtK^cial de^&

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubra\texto

siguiente: \

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.*’

ti
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente;
INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaON PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Auditoria Superior del Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de

respuesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa,

tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III,

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210425122000100, fue presentada en

los términos siguientes:

Solicito se me informe el monto del daño patrimonial que este órgano a documentado
en su análisis de la Cuenta Pública de los años 2004 a 2020, en un informe anual. Pido
también se me informe cuántas denuncias, y sus respectivos folios, ha interpuesto ante
autoridades penales producto del daño patrimonial detectado en el periodo de tiempo
señalado." (sic)

El día uno de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia en los términos siguientes:

ít

“...se hace de su conocimiento que la dirección jurídica, comunidad responsable como nca

remitió la siguiente información: V
1. En relación a su primera pregunta, se informa los siguientes:

Con fundamento en el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Accéso a la
Información Pública del Estado de Puebla, los montos por daño patrimonial que son de
su interés, esa información pública y están establecidos en los decretos expedidos por
H. Congreso del Estado de Puebla por los años 2004 al 2016 y publicados en el Periódico
Oficial del Estado de Puebla, los cuales, al ser públicos, podrán ser consultados en la

siguiente dirección electrónica:

httD://Deriodicooficial.Duebla.aob.mx/

5

www.itaipue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.
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Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAGON PÚBLICA Y PROíECCtóNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo que hace a los ejercicios 2017, 2018 y 2019, con fundamento en el artículo 156
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, los montos por daño patrimonial que son de su interés, esa información pública
y están establecidos en los informes individuales, los cuales se encuentran publicados
en la página web de este ente fiscalizador, los cuales se sugiere ser consultados en la
siguiente dirección electrónica:

httDs://www.auditoriaDuebla.aob.mx/suietos-de-revision/informes/infonnes-individuales

Por lo que hace a los montos por el daño patrimonial, en relación a las cuentas públicas
del ejercicio 2020 que es de su interés, se encuentran en el supuesto de los artículos 27
y 58 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.
(...)

Porto que se le orienta para que pueda consultar el criterio 9/10 expedido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
en la página electrónica siguiente:
httD://criteriosdeinterDretacion. inai. ora. mx/Paaes/results. asDX?k-elaborar%20document
os

2. Respecto a su segunda pregunta, se informa lo siguiente:
que el número de denuncias penales del período solicitado, que es de su interés, son un
total de 291, por lo que dicha denuncia se radican y se les asignan número y
nomenclatura por la Fiscalía del Estado de Puebla, en ese sentido no se establecen
folios.” (sic)

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que éste refirió:

‘‘...En su respuesta que el Sujeto Obligado remite a este solicitante con fecha 1 dejulio
de 2022, se sugiere buscarla información que se le requirió de los años 2004 a 2020 al
Periódico Oficial, con el argumento de qué ese es el procedimiento legai con base en
el artículo 156 de la ley de transparencia, solo que el SO no se tomó siquiera la molestia
en verificar si la dirección electrónica a la que remite es posible obtener la información
solicitada, pues el índice de años del sitio electrónico solo incluye las ediciones más
recientes y hasta el año 2010, cuando el plazo de la petición va a 2004 al 2020.

Es decir que de entrada no es posible encontrar en dicha dirección electrónica toaa
información del período solicitado. Es cierto, como aduce el SO, que no está obli^
a generar documentos ád hoc, pero también es clara en su respuesta su nulo Intel*
por hacer prevalecer el derecho de acceso a la información, al dirigir al soli^t^nte a
perderse en un mar de archivos. Además en su precisión el SO sostiene\q
solicitud planteada está relacionada con atribuciones de dos ámbitos d& poder
distintos quién emite decretos y quien los publica, lo interesante de su precisión es
que la solicitud pide, claramente, el monto del daño patrimonial que el SO ha
documentado en su análisis de la Cuenta Pública, nunca se refiere al daño patrimonial
asentado en el Periódico Oficial.

A

la
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Sujeto Obligado; Auditoría Superior del Estado de
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Expediente:
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Es decir, se íe pide información que es, por completo, su atribución. Por lo que hace a
la segunda parte de su respuesta es francamente ridiculo que a estas alturas de la
tiempo que tiene el país reconociendo el DA! se detenga, o se escude en simplezas,
como no reconocer que al solicitar el número de folio se está pidiendo los caracteres
que identifican las denuncias penales aue el SO ha promovido en el periodo de tiempo

establecido.

Partiendo del principio de que ei DA! y ei Derecho a la Información son derechos
básicos de todas las personas, escudarse en un tecnicismo para retrasarla posibilidad
de conocer el trabajo que realizan, un trabajo que se paga con los impuestos que la
sociedad tributa, es intentar negar esos derechos al complejizar lo que debe ser una
posibilidad para todas ias personas, no solo para aquellas que saben que la denuncia
no recibe un número de folio, sino una cadena de caracteres basada en una

nomenclatura particular. Es claro, en su respuesta, que el SO sabe exactamente que
se le está pidiendo, y su argumento para no entregarla información es pueril. Y si bien
señala que esa cadena de caracteres la asigna la autoridad responsable, es decir la
Fiscalía del estado, en ningún momento dice no contar con ella, por lo anterior solicito
a esta comisión revisar la respuesta del SO y privilegiando el DA! ordene su entrega
tal como se le solicitó, los monto del daño patrimonial que ha documentado y los folios
o como quiera llamar a la cadena de caracteres que identifique a las denuncias
presentadas producto de la revisión que es su atribución realizar, y que ya nos dijo
que son 291. Y si está en sus facultades conmine al SO a que deje de ser un obstáculo
para que la sociedad pueda ejercer sus derechos, insisto el DA! es para todos, todas,
todes, no solo para una élite, ni es un asunto de especialistas en derecho.” (sic)

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número ASE/0485/2022/ST y sus anexos, de fecha cinco de

septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue

solicitado, adjuntando entre otras pruebas las copias certificadas de la impresión de

su correo institucional y de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se

observa que el día siete de septiembre de dos mil veintidós, envió al recurrente una

respuesta complementaria, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes

términos:

”... por lo antes, en data 02 de septiembre de 2022 realizó un alcance a la soliojlp^
número 210425122000100, a través del correo electrónico... del sistema de gestión^de
medios de Impugnación de la plataforma nacional de transparencia, alcance qué cum
textualmente dice:

Alcance a respuesta de la solicitud de acceso a la información identificada con el número
210425122000100.

(...)
1.- En relación a su primera pregunta respecto al monto del daño patrimonial que es de
su interés, de los años 2004 a 2020 y que fueron materia de denuncia en materia penal
son las siguientes:
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JvAONTO DAXSOO
A.tsiQ

Si T 9,12004-

$ 1 •4-3.,3-4-3,-43-4_S22003

e,31 0_T 32.006

S633,S1 3,306.-402002

S 7 2,7 9-4,903-262003

$-40,530,7 23.272009

$27 5,7 25,025-23207 O

$ 7 -4,336,323-93207 7

$27,7 29,520-00207 2

$3,527 ,040-33207 3

$35,636,306.32207 -4

$7 22,233,27 2-35207 5

$7 22,7 23,225-03207 6

$63,227,7 26.7 5207 2

$35.209,230.7 -4207 3

$-422,039,360-25207 9

.$0.002020

No obstante, por lo que hace a los montos por el daño patrimonial, en relación a las
cuentas públicas del ejercicio 2020 que es de su interés, reportan en cero, toda vez que
se encuentran en el supuesto de los artículos 27  y58 de la Ley de Rendición de Cuentas
y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.

2.- Que respecto a los números de folios que solicite del período de tiempo señalado
como son los siguientes:
Haciendo la precisión que, de acuerdo al año de presentación de la denuncia, ésta se
puede identificar como averiguación previa o bien carpeta de investigación.

}

[p?Cl‘tÚÍ^O^P^^VER^u|^tO^^ pREVlg^pÉiyi /ÍC‘lOfZOO^I

i.140/2004/DÍV1S-III 179/2004/DMS-III 463/2004/OMS-III 514/2004/0MS-III 532/2004/DMS-I1

i4i/2aa4/oivis-iii S08/2004/DfwtS'lll273/2004/DtwlS-Mi 53.5/2004/DIVtS-lll S33/2O0 DtYiS-lll

143/2004/OMS-III 274/2004/0NTS-III S09/2004/DIVIS-111 5Z3/2004/DIVI&-ltt S43/2004/OmV>II

155/2004/DMS-III 388/2004/0IVIS-lll S10/2004/DMS-in S2S/2004/DIVIS-III 6S6/2004/DMS-III

176/2004/0IV1S-111 453/2004/0ts46-lll 5 U/2004/ON1S-III S26/2004/DMS.III

177/2004/0MS-m 454/2004/DlVTS-llt S12/2004/0tV1S-lll 530/2004/0l\4S-111

8

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000I

I
I
I



Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
íNSTTTUTO de TRANSPARENOA, acceso a lA
INfORMAClÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

178/3004/D(WlSí-1ll '4SS/200A/DM5>llt SI3/Z004/t3 11 5 3Z/2OO0/DMS-111

|ÑÜP.YETto.yr^%R.vEmswpAj:»o«<iLS|t»mLvtAg

A.P.

48/300S/A.EA
A.P.

X3/200S/A.E^-V
A.P.

63/200S/A^ ̂.V33/2aOS/A.e^-V

A.P.

A7/20QS/A.e-A-V
A.P.

63y3aOS/A.E.A-V
A.P,

(»/20CS/A.E.A-V
A.P.

03/200S/A.E A. V

A.P

•«9/2005/A.E. AA/
A.P.

23/aC05/AX-A-V
A.P-

3 S/3OOS/A.E.A
A.P.

A0/30CtS/A.EAV

A.P

43/2aaS/AjE.A<V
A.P.

2«/20C5/A.E.A-V.
AJ*.

22/aOOS/A.E-A.
A_P-

S4/2005/A.E.A-V

A.P.

l>V2005/A.eA).
A.P.

12/2aa5/A.EAL-M.
A.P.

aa/200S/A.E.A.
AJF».

AS/2003/A.e.A-V

A.P.

04/200S/A-E.A.
AJ».

Z63/2005/OPAS-III

A.P.

6a/200S/A.E.A.

A_P.

4S/2COS/A.E.A

A.P.

01/200S/A. e A..V
A.P.

Z62/2CIOS/OMS.III/A.EA.
A.P.

3S/30aS/A.£-A-V
A.P.

O8/2C0S/A.e.A

A.P.

a.Z/2a05/A.E.A-V
A.P.

a6/300&/A.E.A-V.
A.P.

26/200S/A.E.A.

A.P.

02/20StS/A.E.A

A.P.

34/2005/A.E.A.
A.P.

lS/2aOS/A.CA..V.
A.P.

3S/200S/A.E.A-V

A.P.

SCI/ZaOS/A.E.A.
A.P.

OS/ZOOS/A.e.A-V.
A_P.

3T/20OS/A.EA-V

|t^^O^A^!WC»5^ A’.'EAíOUAOO

A_P. 57/aa06/AEA-V A.P. BS/DS/AEA A3>. ea/OS/ACA A.P. TZ/Oe/AEA A.P. Sa/06/A£A

A.P. ei/O^/AEA A.P. ee/oe/AEA A.P. eS/OS/AEA A,P. 72/06/AEA

v

I I
9tnWTTUL&fciiCffi OCiJr^vliwoI^OO^

É
.**• 79/07/^1

l!*/077.^EA ».R. ..R.

a7/07/ArrA »/07/. I.R. AA^CXTXASA •. CI9/D7yAJ

a74'^74^ACJik »/07/AeA &X>^7/AEA l/OTT/ASA A.R* 90/D7/AEA

.R. 3Ry07/AeA iRyory'ASA VACA A.R. 93/07^ACA

1/07/ACA *• »S^R7/AI •. 70/07/.# I/07/AI

•.R« 30/07/A6A B.R. ̂ ’X/C97/AC. SA/07/> .R. 7X/07/AeA AR. O5/07/ASA

VACA ». 43/07/AeA ».R. S&/07/AEA AR. 73/07/07/AeA A^. 97y07/AI

A^. 3Z/07/AeA I/07/AEA ». S«/Or7/AEA ..R. 731/07/ACA A.R. 90/07/#

*.% &3/07/AeA .1.7/07/-

y.R. »A/07/ACpA .R* A0/07/AI ». SO/Q7/ACA ..R. 79/0(7/-

rANA:<

SX/SOOO/ACA-' fc/aOOfl^ACA .R. »G/200a/AClA A.R. 9a/aOOe/AgA .7/31
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Auditoría Superior dei Estado de
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTfTLfTO DE TRAf^PARENO A, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO 06 PUEBLA

A.R. • A.p. ss/ajoavUAtLA A.R, S7/a< tCt/AELO» A^R.

A.R'* 27/2009/A&A-A.P. 2E0^200Sl/ANTaC A.R. 2a/2009/AEA A.P. 3S/2009/AEL^ A.Rp. ̂fi/2C09/AeA
V

A.R.

J.S5/2020/AMT>e.
A.R. oo/aeoe/ANXic. A-R. 27/20X0/A^me. .R. »a/aaxo/A>rTK^

7d/20xa/AMTIOL

A.R. 7G/20XO*A.R. X3/20a.0/ArsmC; A...R. 23/20X0/AMTIC. A.R. SO/aOXO/AMTXO.
X 9^/2020/AMTI0.

A.P.

S 2/2OXO/AMHO.
A.R. 2X/20XQ/AAmt *. AO/SOXO/AfCnC. A.R. e2/20XQ/Af«me.

xsa/2joaa/AP4T1c.

A^« 20/2010/>U^Tto. 1/3020/AMTVO.•R. A.R. 7<4/301Q/AA«me.
a 3/2OXO/AMTXC.

A.P. ai/SO&X^ANTlC. A.P. 3a/2oa.VAMne.

mr<»**oi

-Aata/'xoaai/Dc&p

s m|MO«wtcaog Ix ?

OS/ZOXa/DGSP/MCSA 4 07/20X3/D(3S>>/MeSA 4

SI

3a4/2014/0GSP3 71V2014/DGSP 3 3S/2O 34/0OS<>

vcmGuactoNi ':tms

223/20X5/DGSP Z6S/203^/DaSP 322/2O33/OSSP 377/2a35/DC5P

222/2oisyoesp 236i/201S/DGSP 323/2Ú3S/D6SP 3 9Z/2a2S/D6SP

226/2CI2S«iVGSP 297/20aS/DGSP 324/203S/OGS^ 2iSe/2a3S/DCSP

264/3035/%>(3SP 298/20lS/D<aOP 376/20a5/0<3SP

S ICARPETAS o INVES AMO’aOl

HOV N»C. CDIf

43/2016/DGSP. ANTES AV.
PREV. 23iy2Qlg.<'«~>^^g

38/2036/0 CSP 96/203G/EX3SP OO192/203S/D'

HOV NIC. COU

44/203G/I>GSP, ANTCS AV.
PREV. 234/203C/D<3SP.

39/203E/OQSS> 95/203G/DCSP COI; 340/2036>

HOV NIC. COI:

4S/2<nG/OGS«>
G3/203G/iaGSP 14a/2a3E/DGSP COI: 34S/203E/0G!

:i>ir3

CV
0GSP/334/2037->/

DGI”»"
DGSP/3O6/2037411

DCi "B"

OGSP/IO9/2037-4
DGT “B“

CC3tP<StH
C-A TERCERA

34/2037/FECC/OeiM S0/2037/PE
C-A

I
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebia.

Rita Elena Balderas Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACX^ESO A LA
INFOfiAíAaÓN PÚBLICA V PSOTICOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOSP/aO2/sOa7-i
rxsi

D4SSP/10S/aD17>t U/301.7/PECC/DCIIH .>a9/aoa7/Fcce/octM
r>C%4 "R"

CARPETAS

COts

205/20SS/rE«C/VI4-
CDI:.

4S/30tS/FECCyU><A. ■«76/30aft/PEOC/UU •497/201-a/FeCC/'»JI- S37y2a2S/FECC/V1-
A

COI

■AT^/aoia/PeccAJi-
ArA/l

COI:
>A8/20aS/FECC/UI-A. Coi:S32/aoas S27/201S/FECC/'UI' S38/2o2S/recc^’w-

A A
coi

A 9S/208/PEEOC/UI-
COI:

S 28/201a/PECC/Vt-
COI:

A9/3ai8/PECC/l/l*A. COI] 22S/2018
A A

CAwpcXAa.1t>c^nvi;sTt<7ACt<áP4ÍPi: 7010

13g/2929/PEjCO*UI- 270/2aiO/F*CC/UI- •a2A/3ai9/pecc/u ■- sei2/2oi8/pecc/u>-3S/2029/PE0C/U4-A
A A A-tlI

1AO/2019/PEOC/UU 277/2Old/PECC/Ul- AIS/Tzors/Pecc/Ul- S60/2013/FECC/UI-39/2019/PECC.i^l-A
A A

2A1/2019/FEC'C.AJ»- 280/20ag/FEOC/UI- «2.EÍ/2019/F2CC/UI- S7A/20X9/FECC/UI-A<V2019/FECCAJ Í-A
A A

25«/20X9/FECC;/Ul. 301/20IS/FECC/UI- Aaai/aoig/PECC/UI- SS0/3019/PCCC/L>I-71/2019/FeCC/UI-A
A A

a 89/2019/FECC/U>- 328/2019/FECC/UI- S01/201S/PECC/l->l- S S2/3019/FECC/UI-72/2019/FecC/UI-A
A A A

2S2/2019/FECC/U}- 318/20L9/FECC/UI- 502/2019/FECC/UI- «0B/2019/FECC/m-73/20t9/FCCC/>/<-A
A A A A

199/20X9/FECC/U1> 33A/201SI/FECC/U •- S17/2029/PEeC/TJI- OOT/^Oig/FECC/UI-
A^K

92/2ai9/RECC/l->l*A
A

2 0(V2019/FCCC/Ut> 3SS/20L9/FECC/U1- 070/2029/PEOC/U1-
A-lll

93/2019/FCCC/UI-A S29/2019/FECCA A

206/2019/FECCyui- 3S9/2019/FeCC/UI-
A-lll

6a3/2019/FECq/UI-
A-Cii

94/2019/FECC/U I-A S28/^019/FECC
A

11.7/2019/FeCC/UI- 230/2019/FECC/US- 377/2019/FECC/UI- roz/2oi9/FeccA»i-
A-tlt

533/2019/FÉCCA A A

118/2019/FECCyui- 231/2019/FECC/UI- 3S7/2019/FEC<y UI- S32/2019/FECCAJI-
70S/2019/FECCA A A A

129/2019/FECC/U1- 247/2019/FECC/UI- 390/2019/FECC/UI-
563/2019/FECCA A A

278/2019/FeCC/UI-24S/2019/FECC/UI- 399/20ig/FECC/Ul- S61/2ai9/FECCyUI-
A-llAA A

Respecto ai ejercicio 2020 que es de su interés se informa que se encuentran en ei
supuesto de ios artícuios 27 y 58 de ia Ley de Rendición de Cuentas y fiscaiización
Superior dei Estado de Puebia,

Porio que hace a cuántas denuncias se presentaron, se reitera que son 291 denuncias
ias cuaies hicieron de su conocimiento, en ia respuesta anteriormente remitida.” (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,
las constancias siguientes:

Impresión del acuse de la solicitud identificada con el núnj&í
210425122000100, de la Plataforma Nacional de Transparencia y&tógida^
la unidad de transparencia de este sujeto.obligado, y del cual, el Organibrno
Garante.

Memorando identificado con el número ASE/38I-22/ST-UT, a través del cual

se solicitó a la Unidad Responsable, la información relativa a la solicitud con

número de folio 210425122000100.

#

I
(
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPAfiENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PKOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

• Memorando identificado con el número ASE/1132-22/DJIC, a través del cual,

la Unidad Responsable notificó la respuesta a esta Unidad de Transparencia,

relativa a la solicitud con número de folio 210425122000100.

•  La respuesta emitida por la Unidad de Transparencia, de fecha primero de

julio del año en curso, misma que en esa fecha se hizo llegar al solicitante a

través del correo electrónico del hoy recurrente  y a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• Memorando identificado con el número ASE/01528-22/DJIC, de fecha dos de

septiembre de dos mil veintidós, a través del cual, la Unidad Responsable

remitió el alcance a la respuesta que, la unidad responsable notificó a esta

Unidad de Transparencia, relativa a la solicitud con número de folio

210425122000100.

• Respuesta emitida por la Unidad de Transparencia, de fecha primero de dos ^
de septiembre del año en curso, misma que en esa fecha sé hizo llegar al

solicitante a través del correo electrónico del hoy recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

•  El acuse de recibo de información del sujeto obligado al recurrente, de fecha

dos de septiembre del presente año, a través de la cual se visualiza la

entrega en el Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

•  La impresión de pantalla de fecha dos de septiembre del presente

través de la cual se visualiza la entrega del alcance a la respuesta id^r^caí^
con el número 210425122000100, a través del correo electróniccí^el
recurrente. I

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, respectó al alcance complementario

a la respuesta Inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAaON PÜBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSOmUS DEL ESTADO DE PUEBLA

dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

X  2 ÍLt'z. A. ̂Vi-»

!• tlÉTp 09*
S uro»*» 4 Uta

Tti.'üiii’jnú AuCitoiá
Mvct*MU!—iwzsvzsirarn

'i Él 1i ámii in^ii ii>iiiiiT"*1iiri'nriii>ii«i>iniiniiiii|B~Bii^fiMB|i I#«MAMtaaei««lmwAW&fSsr

Observándose que a dicho correo se adjuntó un archivo denominado “Alcance a

solicitud 100.pdf’; por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte del

sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del presente expediente y el sujeto

obligado hizo mención en su informe justificado, conteniendo lo siguiente:

[\

í

/
j-s. ¡o i_ ..w

J

^■1 |-i I t» »>^prn «*•

\

n\

t
> v-.
1

líos. 41 ai1-

>o.i5o

Por tanto, en el caso que nos ocupa, ia inconformidad esencial del agraviado
que la autoridad responsable le remitió tres ligas electrónicas, en las cuales m

encontró los datos que había solicitado y los mismos no estaban actualizados;

embargo, el último de los mencionados en alcance de su respuesta inicial señaló
que, con relación a los hechos, así como de las constancias que envío para acreditar

sus manifestaciones, envió dos tablas en Excel siendo:
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA f P=^OTECC>ÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

1." Respecto a la cuenta pública solícito el monto del daño patrimonial, que fueron

materia de denuncia penal, el sujeto obligado le proporciono al recurrente del

periodo del dos mil cuatro al dos mil veinte, el monto respecto a cada daño. Por lo

que, hace a la cuenta pública del ejercicio dos mil veinte se reportó en cero, toda

vez que se encuentra en el supuesto de los artículos 27 y 58 de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.

2.- Respecto al número de denuncias y sus respectivos folios qué se han interpuesto

ante las autoridades penales, producto del daño patrimonial, la autoridad

responsable le respondió al recurrente, que fueron doscientas noventa y uno

denuncias e hizo la precisión que, de acuerdo con el año de presentación de la

denuncia, esta puede se puede identificar como averiguación previa o carpeta de

Investigación.

No obstante, la Auditoría Superior del Estado, proporciono el número de

averiguación previa, así como de las carpetas de investigación respecto del periodo

comprendido del dos mil cuatro al dos mil diecinueve.

Y por lo que hace al año dos mil veinte, dicha información se encuentra en el

supuesto de los artículos 27 y 58 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización

Superior del Estado de Puebla.

En consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

complementado la respuesta, asimismo, que dicha contestación guarda relación

con lo que pidió el inconforme: portal motivo, su pretensión quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que sejíglo

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desah

la vista otorgada en autos de fecha catorce de septiembre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210425122000100.

RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO 0£ TRANSPARENOA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

210425122000100.

1

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto/

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,^

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Rita Eiena Balderas Huesca.
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RR-1445/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTÍTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQON PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSOEiALES Da ESTADO DE PUEBLA

mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

\
«ÍCJS® JAVIER GARCÍA BLANCO
ccMsionado presidente

RITA ELE!

LSION

HARUMI FERNANDA CARI IZA MAGALLANES
A

A

HECTOR B^Rm PILONI
L JURIDICOCOORDINADOR G

PD2/REBH/ RR-1445/2022/MON/SENTENCIA DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1445/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el cinco octubre de dos mil veintidós.
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